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Señor 
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales 
 
 
 
REFERENCIA      :  Verbal por responsabilidad civil extracontractual. 
DEMANDANTES :  Luz Elena Ramírez Carvajal y otros. 
DEMANDADOS   :  Blanca Zuluaga de García y otros. 
RADICADO          :  2020-00099.  
ASUNTO              :  Contestación demanda. 
 
 
 
FABIO GONZALEZ PEREZ, mayor de edad, domiciliado en Manizales, 
identificado como aparece al pie de mi firma, a usted me dirijo en uso del poder 
especial, amplio y suficiente que me confirió la señora BLANCA ZULUAGA DE 
GARCIA, mayor de edad y domiciliada en Manizales, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 24'312.019, actuando en nombre propio, para que la 
represente  y defienda sus intereses en el proceso referido.  Acepto el poder, 
solicito personería para actuar y en uso de la misma me pronuncio sobre la 
demanda así: 
 

A LOS HECHOS 
 
AL PRIMERO: No me consta.  Desconocemos que la señora LUZ ELENA 
RAMIREZ fuera la parrillera ese día y a esa hora del señor JOSE NELSON 
AGUIRRE.  No tenemos ningún nexo con ellos. 
 
AL SEGUNDO:  Contiene varios hechos que respondo así: 
 
-Que para ese momento había mucho flujo vehicular.  No me consta, no 
sabemos a qué momento se refiere. 
 
-Que la buseta de placa STP-571 es conducida por el señor ELVER MURILLO, 
de propiedad del señor LIBARDO ZULUAGA, afiliada a SOCOBUSES S.A.  Es 
cierto. 
 
-Que la Compañía de Seguros SBS Seguros Colombia S.A. expidió póliza de 
amparo por RCE a la Empresa SOCOBUSES S.A., es cierto si se refiere al año 
2016. 
 
AL TERCERO:  No me consta.  Desconozco las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar como se presentó el accidente.  No participamos del mismo y no 
estuvimos en el sitio. 
 
AL CUARTO:  No me consta.  Desconocemos lo afirmado en el hecho, pues no 
participamos del accidente.  En cuanto a la “negligencia e impericia” que se 
menciona en el hecho, es una apreciación subjetiva de la actora, que no se 
comparte. 
 



AL QUINTO:  No me consta.  Se repite que como no se participó del accidente 
directamente, no conocemos las circunstancias de tiempo, modo y lugar como 
se presentó éste. 
 
AL SEXTO:  Es parcialmente cierto.  Lo es en el sentido de que la buseta 
mencionada estaba afiliada a SOCOBUSES S.A. en el año 2016.  No es cierto 
que SOCOBUSES S.A. fuera locataria y administradora del vehículo y menos 
aún que fuera el guardián jurídico de la buseta, El contrato de vinculación que 
anexo, rige la relación contractual con el propietario del vehículo y no le da a la 
empresa estos atributos.  Lo demás son conclusiones de los actores y no un 
hecho. 
 
AL SEPTIMO:  No me consta.  Desconocemos lo afirmado dado que no 
tenemos nexos con las personas mencionadas. 
 
AL OCTAVO:  No me consta.  Me atengo al dictamen de Medicina Legal en su 
integridad para no descontextualizarlo. 
 
AL NOVENO:  No me consta.  Me atengo a lo que se pruebe en tal sentido. En 
todo caso al parecer la pérdida de capacidad laboral de la demandante no es 
consecuencia del accidente, pues ella misma declaró que no tuvo 
consecuencias graves para su salud. 
 
AL DECIMO:  No me consta.  El trámite que se haya surtido y del que  continuó 
hasta abril de 2019, no son del conocimiento de mi mandante, pues son hechos 
ajenos a ésta.   
 
AL UNDECIMO: No me consta.  Me atengo al dictamen que en tal sentido haya 
expedido Medicina Legal. 
 
AL DUODECIMO:  No es un hecho.  Son afirmaciones y conclusiones a que 
llega la parte demandante con fundamento en unos artículos del Código Civil.  
No estoy obligado a pronunciarme.   
 
AL DECIMO TERCERO:  No es un hecho.  Son conclusiones a las que llega la 
parte demandante, pero que no le corresponden, dado que es competencia del 
señor Juez. 
 
AL DECIMO CUARTO:  No es cierto.  Habrá que demostrar el nexo causal que 
se aduce, no es suficiente con afirmarlo, hay que probarlo. 
 
AL DECIMO QUINTO:  No es cierto.  Se parte de la falsa premisa  que el 
conductor de la buseta mencionado es el responsable, situación que solo se 
podrá demostrar a lo largo del proceso y consignar en la sentencia respectiva. 
 
AL DECIMO SEXTO:  No es un hecho.  Son conclusiones a que llega la parte 
demandante, que deberán ser probadas.   
 
AL DECIMO SEPTIMO:  No es un hecho.  Son conclusiones a las que llega la 
parte demandante.  Conclusiones que son del resorte del señor Juez y que de 
ser demostradas se plasman en una sentencia. 
 



AL DECIMO OCTAVO:  No es un hecho.  Es una narrativa y conclusiones a las 
que llega la parte demandante, que deberá demostrar a lo largo del proceso. 
 
AL DECIMO NOVENO:  No me consta.  En el formulario de registro único 
empresarial que se anexa, se desprende que renovó hasta el año 2017 y que el 
activo correspondía a $317.000, lo que hace muy difícil que le produzca 
$950.000 mensuales. 
 
AL VIGESIMO:  No me consta.  Sin embargo se puede ver de acuerdo con el 
formulario de registro único empresarial que se aporta con la demanda, que el 
establecimiento de comercio nunca se cerró. 
 
AL VIGESIMO PRIMERO:  No me consta.  Son afirmaciones de la parte actora, 
que deberán ser probadas. En las mismas, se confiesa que la señora RAMIREZ 
CARVAJAL retomó su actividad comercial el 30 de noviembre de 2017, y que 
por la índole de la misma no tiene por qué haberle disminuido sus ingresos. 
 
AL VIGESIMO SEGUNDO:  No me consta.  Lo afirmado en el hecho, como 
daño emergente y lucro cesante, deberán ser probados por la parte actora.  
Constituye más una pretensión que un hecho de la demanda. Además el tercer 
período del lucro cesante está mal calculado, puesto que la señora Luz Helena 
volvió a ejercer su actividad económica a partir del 29 de noviembre de 2.017. 
El primer y segundo período deberán también ser probados. 
 
En cuanto a los perjuicios morales y daño a la salud y/o vida de relación, son 
perjuicios que corresponde al señor Juez fijarlos si los mismos se causaron. 
 
AL VIGESIMO TERCERO:  Los perjuicios materiales de daño emergente y lucro 
cesante mencionados en el hecho, deberán ser probados por la parte actora.   
 
En cuanto a los perjuicios morales y vida de relación:  Su existencia y 
cuantificación son competencia del señor Juez, lo que se reconoce si hay 
motivo a ello, en la sentencia. 
 
AL VIGESIMO CUARTO:  No es un hecho.  Es una pretensión que no se 
comparte y que deberá ser probada por la parte actora. Además la 
cuantificación de este perjuicio es competencia del señor Juez. 
 
AL VIGESIMO QUINTO:  No me consta.  Mi mandante no participó de dicha 
audiencia.   
 
AL VIGESIMO SEXTO:  No me consta.  Desconocemos la procedencia de la 
información, soportes y demás.      
 

A LAS PRETENSIONES 
 
En nombre de mi poderdante, BLANCA ZULUAGA DE GARCIA me opongo a 
todas y cada una de las pretensiones de la demanda.  Ello por cuanto, en 
principio y hasta tanto se pruebe lo contrario, la mencionada señora no le ha 
causado ningún perjuicio por el accidente de tránsito mencionado a los 
demandantes. 
 



Con base en la respuesta dada a los hechos de la demanda y a las 
pretensiones, me permito presentar las siguientes: 
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 
 
1.AUSENCIA DE REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD PARA DEMANDAR A 
MI MANDANTE BLANCA ZULUAGA DE GARCIA:  El art. 35 de la ley 640 de 
2001, dice:  “En los asuntos susceptibles de conciliación , la conciliación 
extrajudicial en derecho es requisito de procedibilidad para acudir ante las 
jurisdicciones civil, …., de conformidad con lo previsto en la presente ley para 
cada una de estas áreas.  ……”.  En su momento el señor LIBARDO ZULUAGA 
SOTO (q.e.p.d.), no fue citado a su dirección para convocarlo a la audiencia de 
conciliación previa, y en el acta que se levantó de la misma, ni se le menciona, 
es decir, es como si se hubiera desistido de su comparecencia. Siendo ello así, 
y habiéndose vinculado a mi mandante en calidad de sucesora procesal, de su 
señor padre, no se cumplió con este requisito, el cual era indispensable para 
demandarla.    
 
2.REDUCCION DE LA INDEMNIZACION POR CONCURRENCIA DE 
CULPAS:  El art. 2357 del Código Civil dice:  “La apreciación del daño está 

sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se expuso a  él imprudentemente”.  El 
caso Sub Lite, encaja perfectamente en lo normado en el artículo mencionado.  
Efectivamente el señor JOSE NELSON AGUIRRE LOPEZ conductor de la 
motocicleta involucrada, fue imprudente, dado que hizo una parada 
intempestiva, que no era previsible al conductor de la buseta, y con su 
comportamiento coadyuvó a que se presentara el accidente.  Mírese la posición 
de la buseta,  en el croquis, que nos deja ver que la buseta iba ubicada por su 
carril, con tráfico normal, la motocicleta se detiene, porque aparentemente un 
vehículo que iba adelante se había detenido, la buseta hace lo propio; la moto 
arranca, la buseta igual, pero de un momento a otro la moto para de nuevo no 
dando tiempo para que la buseta frene, pues hace una parada intempestiva, 
produciéndose la colisión. 

 
Sobre la concurrencia de culpas, se ha pronunciado la C.S.J., cuando dijo en 
sentencia de febrero 09/76 y en sentencia de mayo 17 de 1982, lo siguiente:  
“Pero como el daño no siempre tiene su origen en la culpa exclusiva de la 
víctima, o en descuido único del demandado, sino que, en muchas ocasiones, 
tiene su manantial en la concurrencia de culpas de uno y otro, en negligencia 
tanto de la víctima como del autor del perjuicio, entonces, en este último evento, 
en virtud de la concausa, el demandado no puede ser obligado, sin quebranto 
de la equidad, a resarcir íntegramente el daño sufrido por la víctima.  Si la 
acción o la omisión culposa de ésta fue motivo concurrente del perjuicio que 
sufre, necesariamente resulta ser el lesionado, al menos parcialmente, su 
propio victimario.  Y si él ha contribuido a la producción del perjuicio cuya 
indemnización demanda, es indiscutible que en la parte del daño que se produjo 
por su propio obrar o por su particular omisión, no debe responder quien sólo 
coadyuvó a su producción, quien realmente, no es autor único, sino solamente 
su copartícipe. 
 
Tal es el fundamento racional y lógico del artículo 2357 del Código Civil que 
expresa:   



“La apreciación del daño está sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se 
expuso a él imprudentemente” ………”. 
 
Considero que es el típico caso de una culpa compartida, que hace que la 
responsabilidad sea menor y por lo tanto la cuantificación del perjuicio se 
disminuya, lo que solicito así se declare. 
 
3.COBRO EXCESIVO DE PERJUICIOS:  La parte demandante ha hecho una 
estimación de los perjuicios, de una forma exagerada, puesto que pretende el 
pago de perjuicios extrapatrimoniales en la suma de $70’224.240, para la 
señora LUZ HELENA RAMIREZ CARVAJAL e igual suma para el señor JOSE 
NELSON AGUIRRE LOPEZ.  Igualmente solicita para los indirectamente 
afectados, para cada uno la suma equivalente a 40 s.m.m.l.v. En gracia de 
discusión y de resultar probada la responsabilidad del conductor de la buseta, el 
perjuicio reclamado es desproporcionado y por lo tanto deberá existir una justa 
tasación del mismo.  Pareciera que la parte demandante, se quiere enriquecer a 
costa de la demandada, a consecuencia del accidente en mención. 
 
En el evento de que resulte declarada la responsabilidad de la señora BLANCA 
ZULUAGA DE GARCIA, se deberá regular los perjuicios en la medida en que 
los mismos se causaron, que en todo caso no son los estimados en la 
demanda.  
 

Mírese señor Juez, que al parecer la persona más afectada lo fue la señora 
LUZ HELENA RAMIREZ CARVAJAL, quien ante Técnico Investigador II de la 
Policía Judicial, señora BERTHA LUCIA RIOS CLAVIJO declaró, y entre otras 
dijo:  “……, yo me bajé de la moto y me senté porque se me fue la respiración, 
después llegaron los primeros auxilios y me llevaron la Clínica de la 
Presentación, allí me examinaron, me hicieron una radiografía y una 
mamografía las cuales salieron bien, no me encontraron fracturas pero 
actualmente todavía tengo muchas molestias porque no puedo levantar bien 
los brazos ……”.  (El resaltado es mío).  Más adelante ante la pregunta:  
“Informe qué lesiones sufrió?  CONTESTO:  Un golpe en la espalda más no 
tuve ninguna fractura, pero debido al golpe en la espalda se me inflamaron los 
senos.”. 
 
4.NO EXISTIR CORRESPONDENCIA ENTRE LOS PERJUICIOS 
SOLICITADOS EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACION Y LOS AQUÍ 
CUANTIFICADOS:  Los demandantes solicitaron audiencia de conciliación ante 

el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Manizales.  
En dicha solicitud pretendieron una indemnización total e integral de 
$144’551.240 (Así aparece en el capítulo denominado “RESUMEN MONTO 
SOLICITADO”).  En la demanda han duplicado la pretensión de indemnización 
de perjuicios.  Mírese como en el allí denominado “RESUMEN MONTO DE LO 
SOLICITADO” pretenden una indemnización por perjuicios extrapatrimoniales 
de 80 s.m.m.l.v. para la señora LUZ HELENA RAMIREZ e igual suma para el 
señor JOSE NELSON AGUIRRE LOPEZ, y en la audiencia de conciliación 
pretendieron por estos perjuicios 40 s.m.m.l.v. para cada uno de los 
mencionados. Igual sucede con los perjuicios materiales reclamados en la 
solicitud de conciliación, que son diametralmente distintos a los reclamados con 
la demanda.   
 



El monto estimado en la demanda no puede ser tenido en cuenta, puesto que 
no está en consonancia  con el monto pretendido en la audiencia de 
conciliación, que es el que le indica cuál debe ser la pretensión en la demanda. 
 
5.EXCEPCION GENERICA: De resultar probada cualquier excepción Aunque 

no propuesta, deberá declararse oficiosamente, según lo preceptuado en el art. 
282 del C.G.P., lo que pido así se declare. 
 

 
OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 
La demandante, señora LUZ HELENA RAMIREZ CARVAJAL estima el daño 
emergente en la suma de $4’183.900, con fundamento en el pago de 
medicamentos y de unos honorarios a un Abogado.  Igualmente estima el lucro 
cesante en la suma de $53’284.279, fundamentada en unos ingresos 
mensuales de $950.000 y una pérdida de la capacidad laboral del 20.45%.  
Aduce que lo devengado ($950.000 mensuales), lo era de la explotación de una 
cacharrería y papelería, ubicada en el barrio Fátima.  Aporta con la demanda un 
formulario denominado “Registro Único Empresarial y Social RUES” expedido 
por Confecámaras.  En el mismo se puede leer que los activos vinculados a ese 
establecimiento de comercio ascienden a la suma, para el año 2017 a $317.000 
y que la información financiera muestra un patrimonio neto de $350.000.  
Resulta imposible que de un establecimiento de comercio que cuente con un 
activo tan bajo, se puede afirmar, sin fundamento alguno, que devengaba 
$950.000 mensuales.  Es decir, lo devengado triplicaba prácticamente la 
inversión en el establecimiento comercial. Es más, la señora LUZ HELENA 
RAMIREZ, recuperó su actividad comercial a partir del 29 de noviembre de 
2017, según se afirma en el hecho vigésimo de la demanda, por lo tanto a partir 
de esta fecha, no se puede cuantificar lucro cesante. 
 
 

PRUEBAS Y ANEXOS. 
 

Me permito solicitar se decreten, practiquen y tengan como tales las siguientes: 
 

 
PRUEBAS. 

 
1.INTERROGATORIO DE PARTE:  Que deberán absolver los demandantes, el 

cual formularé oralmente en audiencia, reservándome el derecho a presentarlo 
oportunamente por escrito.  Busco provocar confesión. 
 
2.DOCUMENTAL: 
 
-Copia del contrato de vinculación suscrito en el año 2016 entre la Empresa 
“SOCOBUSES S.A.” como afiliadora y el señor LIBARDO ZULUAGA SOTO 
como vinculante de la buseta vinculada en estos hechos. 
  
 -Registro civil de nacimiento de BLANCA ZULUAGA DE GARCIA. 
 
 
ANEXO  :   



 
-Poder para actuar. 
 
-Los documentos relacionados en el capítulo de pruebas. 
 
 
NOTA:  Tal y como consta en el poder adjunto, mi mandante no conoce de 
otros herederos de señor LIBARDO ZULUAGA SOTO. 
 
Igualmente se manifiesta que la sucesión del señor ZULUAGA SOTO, no 
se ha iniciado. 
 
 

DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES. 
 

DE BLANCA ZULUAGA DE GARCIA.:  Carrera 23 No. 46 - 32 en Manizales. 
CORREO ELECTRONICO:  blancazuluaga1952@gmail.com 
  
 
DEL SUSCRITO APODERADO:  Calle 20 No. 21 – 38, Edificio Banco de 
Bogotá, oficina 901,  teléfonos  8825045  8803916 en Manizales. 
CORREO ELECTRONICO:  fabiogonzalezabogado@hotmail.com 
 
 
 
De usted atentamente, 

 
FABIO GONZALEZ PEREZ 
C.C. 4’560.582 LA MERCED 
T.P. 57.182 C.S. DE LA J.    
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Fwd: ENVIO PODER

Blanca Zuluaga <blancazuluaga1952@gmail.com>
Mar 12/10/2021 10:30 AM
Para:  fabiogonzalezabogado@hotmail.com <fabiogonzalezabogado@hotmail.com>

---------- Forwarded message --------- 
De: Blanca Zuluaga <blancazuluaga1952@gmail.com> 
Date: mar., 5 de octubre de 2021 2:03 p. m. 
Subject: Fwd: ENVIO PODER 
To: <fabiogonzalezabogado@gmail.com> 

---------- Forwarded message --------- 
De: fabio gonzalez perez <fabiogonzalezabogado@hotmail.com> 
Date: lun., 4 de octubre de 2021 8:30 a. m. 
Subject: ENVIO PODER 
To: blancazuluaga1952@gmail.com <blancazuluaga1952@gmail.com> 

Señor 
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Manizales 
 
 
REFERENCIA  :  Verbal por responsabilidad civil  
               extracontractual. 
DEMANDANTES :  Luz Elena Ramírez Carvajal y otros. 
DEMANDADOS  :  Socobuses S.A. y otros. 
RADICADO    :  2020-00099.  
ASUNTO      :  Otorgamiento de poder. 
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BLANCA ZULUAGA DE GARCIA, mayor de edad y vecina de Manizales, identificada como aparece al pie
de mi firma, actuando en nombre propio, como hija y por ende heredera del señor LIBARDO ZULUAGA
SOTO (q.e.p.d.), a usted le manifiesto que le confiero poder especial, amplio y suficiente al
doctor FABIO GONZALEZ PEREZ, mayor de edad y vecino de Manizales, abogado en ejercicio,
identificado como aparece al pie de su firma, para que me represente y defienda mis intereses
en el proceso referido.  
 
Igualmente le manifiesto, que no conozco de la existencia de otros herederos.  Pero aclaro que
la sucesión aún no se ha tramitado.

El correo electrónico del Abogado GONZALEZ PEREZ es:  fabiogonzalezabogado@hotmail.com 
 
  
Faculto al apoderado para:  Recibir, transigir, conciliar, desistir, reasumir, sustituir,
renunciar este poder y en general para todo lo que la ley le faculte en representación de los
intereses de la mencionada empresa.  Además, queda el apoderado facultado para desconocer y
tachar documentos. 
 
 
 
De usted atentamente, 
 
 
 
BLANCA ZULUAGA DE GARCIA
C.C. 24'312.019 
 
 
 
 
ACEPTO Y SOLICITO PERSONERIA PARA ACTUAR 
 
 
 
 
 
FABIO GONZALEZ PEREZ 
C.C. 4'560.582 LA MERCED 
T.P. 57.182 del C.S. de la J. 
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